
Bogotá, D.C. 

Doctora
Luz Angélica Vizcaíno Solano
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá D.C 
Calle 36 No 28ª-41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta Proposición No. 485 de 2025 sobre Compensación ambiental:  
La  Gran  deuda  con  Bogotá.  Cumplimiento  físico  y  financiero  en  la  
adquisición  y  mantenimiento  de  áreas  estratégicas  de  conservación,  
particularmente humedales” Radicado RenoBo E2025003398 de 9 de abril  
de 2025.

Respetada doctora Vizcaíno: 

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano- RenoBo, recibió la Proposición del asunto, de 
autoría de los Honorables Concejales Leandro Castellanos y Julián David Rodríguez Sastoque, 
miembros de la bancada del Partido Alianza Verde. 

En el marco de las competencias que le asisten a la Empresa como entidad vinculada al sector 
de Hábitat que tiene por objeto “gestionar, liderar, promover y coordinar mediante sistemas de  
cooperación, integración inmobiliaria, o reajuste de tierras, la ejecución de actuaciones urbanas  
integrales para la recuperación y transformación de sectores urbanos deteriorados del suelo  
urbano,  mediante  programas  de  renovación  y  crecimiento  urbano,  para  el  desarrollo  de  
proyectos estratégicos en suelo urbano y de expansión con el fin de mejorar la competitividad  
de la  ciudad y  la  calidad de vida  de sus  habitantes”,  se informa que una vez  revisada la 
integralidad del cuestionario, encontramos que la Empresa no es competente para pronunciarse 
sobre las preguntas dado que no desarrolla el tipo de acciones de compensación ambiental a 
las que se refiere la proposición. 

Cordialmente, 

Claudia Patricia Silva Yepes
Gerente General (e)

Elaboró: Sergio Pachón Rozo- Contratista – Subgerencia de Planeamiento y Estructuración
Revisó:  Sergio Pachón Rozo- Contratista – Subgerencia de Planeamiento y Estructuración
              Janeth Villalba Mahecha -Jefe Oficina Control Interno
Aprobó: Claudia Patricia Silva Yepes- Subgerencia de Planeamiento y Estructuración y Gerente General (e)
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